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11U N IC IPA L IDA D D IS T RIT¡. -
CERRO COTORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 2O3.2O22.GM.MDCC

Cerro Colorado. 10 de ivnio de 2022ylglsr

El PLAN DE TRABAJO denominado "DlA DEL PADRE 2022": Informe No 148-2022-SGTH-MDCC; Informe N' 229-2022-
MDCC/GPPR; y,

C9!g!9EEAIE:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto por ela¡ticuto 194' de la Constitución Polftica delEstado, las municipal¡dades prov¡nciales
y distr¡tales son los ó¡ganos de gobierno local que gozan de autonomfa polític¿, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia; autonomla que según €l artículo ll delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica de lrunicipal¡dades - Ley N' 27972, rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, admin¡strativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento jurfdico;

Que, el articulo 195'inc¡so 8 de la Constituc¡ón Polft¡ca del Perú, prescribe que los gobiernos locales son competentes para
desarrollar y regular act¡v¡dades y/o servicios en materia de educación, salud, vivienda, san€amiento, med¡o ambient€, sust€ntabilidad de
los recursos naturales, transporle colectivo, circulación ytráns¡to, turismo, conseNación de monumentos arqueológicos o históricos, cultura,
recreación y deporte, contorme a ley;

Que, dentro del marco noÍmat¡vo señalado, en su Informe N" 148-2022-SGTH-MDCC de la Subgerencia de Gest¡ón de Talento
Humano presenta el plan de trabajo denominado "OiA DEL PADRE 2022" el mismo que cuenta con los s¡guientes OBJETIVOS
ESPECIFICOS: (¡)Real¡zar el reconocimiento de las labores que desempeñan los Dadres, fomentando la ¡dentif¡cación inst¡tuc¡onal con su
part¡c¡pac¡ón e ¡ntegrac¡ón, (ii) Ofrec€r a los pad.es de la Mun¡c¡palidad un esparc¡miento y alegria. Por otro lado, el Plan de Trabajo señala
que para el cumpl¡miento de sus obj€tivos se requiere de un pr€supuesto total de S/ ¡17,07¡t.00 (cuarenta y 3iet9 m¡l sgtenta y cuatrg
con 001100 Eoles) para elecluar la compra de los presentes, y refrigerios.

Que, en atención ello, el Gerente de Planificac¡ón, Presupussto y Racionalización. CPC Ronald Jihuallanca AquEnta, a través de
su lnforme N' 229-2022-MOCCIGPPR dirigido a este despacho el 10 de jun¡o de 2022, asigna la d¡sponlbllldad pr€supuestal por el
importe de S/ 47,074.00 soles, gasto será cargado en la act¡vidad "Gestión de Recursos Humanos"l

Que, el ¡nc¡so 2 de la Septuagésima Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley N'31365, Ley de Presupuesto del
Sedor Público para elAño Fiscal 2022 señala: .Suspárdsse, hasta el 31 de diciembrc de 2022, lo eslablecido en la Ley 31298, Ley que
prohÍbe a las ant¡dades Dúbl¡cas cantrctdr Érsonal mad¡ante Ia modalidad de locac¡ón de sevicios Darc act¡v¡dades de naluraleza
subord¡nadd. La ¡mpleñentac¡ón de lo establec¡do en el prcsant' numeral se Í¡nanc¡a con cargo a los recursos del prcsupuesto ¡nst¡tuc¡onal

las respedivas entidadgs'. S¡n embargo, en el presente plan de fabajo no se contempla la contratación de serv¡c¡os, s¡endo v¡able su
mediante ado resolut¡vo;

Que, estando a las considerac¡ones expuestas y a las facultadgs conferidas a través del numetal49 "Aprcbar planes de tabajo
a Ia normat¡va compefenle" del Decreto de Alcaldfa No 001-201g-MDCC del 2 de enero de 2019,

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO. - APROBAR el Plan de Trabajo denominado "DIA DEL PADRE 2022", considerando ¡o establecido en el
mencionado plan de lrabajo, instrum€nto qus formará parte ¡ntegrante de la presente resoluc¡ón.

SEGUNDO. . AUTORIZAR la €jecuc¡ón presupuestal por la suma de S/,17,07¡1.00 (cuarenta y siete mll setenta y cuatro
golss) gasto será cargado en la ac{ividad 'Gestión de Recursos Humanos'.

- ENCARGAR a la Subgerenc¡a de Gestión de Talento Humano la responsabilidad de los costos y ejecución del
Plan de Trabajo, un¡dad orgánica deberá presentar un informe f¡nal con los resultados obtenidos.

ARTICULO CUARTO. . ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnologias de la Información la publicación de la presente resoluc¡ón en el Portel
Instituc¡onal de la Pág¡na Web de la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de Cerro Colorado.

ARTíCULO OUINTO. - DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrat¡vo municipal que contravenga la presente decisión.

REGfSTRESE, COMUNIQUESE, CÜMPLASE Y ARCHIVESE.
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